
  

Quininde, 6 de Julio del 2012    
   

Señores SNPMIEDADES 
SUPERINTENDENCIA DE CO 

Esmeraldas. - bo 2012 
Coge 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de 
las siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Cesar Alberto López Orbe 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Rio Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Ciento ochenta y dos mil setecientas 

. sesenta y nueve (182.769) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos 

de América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compania. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

qu Alberto A 
“General 

P ESADORA VALLE DELSADE S.A. 

   

   
    

     

  

   



  

Quito, 6 de Julio del 2012 

Señor 
Representante Legal 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Quininde.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Cesar Alberto López Orbe 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Ciento ochenta y dos mil setecientas sesenta y 

. nueve (182.769) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

t 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sirvase inscribir la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

     

  

ar Alberto López Orbe 

CEDENTE 

€ áez-Artigas Díaz 
PRESIDENTE 

Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
CESIONARIA 

 



DOY FE: Que las firmas y rúbricas que constan en el anverso del presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: CESAR ALBERTO LOPEZ ORBE con 
C.C.No. 170345507-9, casado, CEDENTE, CARLOS ESTEBAN GONZALEZ 
ARTIGAS DIAZ con C.C.No.130055062-9, casado, PRESIDENTE de Extractora 
Agrícola Rio Manso EXA S.A., CESIONARO; siendo las mismas que usan en todos 
sus actos públicos y privados. Manta, Julio 27 del 2012.- EL NOTARIO.- 
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Quito, 6 de Julio del 2012 

Señor 
Representante Legal 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Quininde.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Cesar Alberto López Orbe 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Rio Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Ciento ochenta y dos mil setecientas sesenta y 

. nueve (182.769) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: —US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

7 

NE 

Alberto López Orbe 
CEDENTE 

    

   

   íaz 

  

PRESIDENTE 

Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
CESIONARIA 

 



  

DOY FE: Que las firmas y rúbricas que constan en el anverso del presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: CESAR ALBERTO LOPEZ ORBE con 
C.C.No. 170345507-9, casado, CEDENTE, CARLOS ESTEBAN GONZALEZ 
ARTIGAS DIAZ con C.C.No.130055062-9, casado, PRESIDENTE de Extractora 
Agrícola Rio Manso EXA S.A., CESIONARO, siendo las mismas que usan en todos 
sus actos públicos y privados. Manta, Julio 27 del 2012.- EL NOTARIO. - 
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NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agricola Rio Manso EXA S.A., ciento 
ochenta y dos mil setecientas sesenta y nueve (182.769) acciones, ordinarias 
y nominativas, de un valor de US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 
América) cada una, emitidas por la compañía PROCESADORA VALLE 
DELSADE S.A. PROVASA. 

Quito, 6 de Julio del 2012 

   
    

Cesar Alberto López Orbe 
CEDENTE     

  

ñ igas Díaz 
PRESIDENTE 

Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
CESIONARIA 

DOY FE: Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son autenticas 
y pertenecen a los señores: CESAR ALBERTO LOPEZ ORBE con C.C.No. 
170345507-9, casado, CEDENTE, CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS 
DIAZ con C.C.No.130055062-9, casado, PRESIDENTE de Extractora Agrícola Rio 
Manso EXA S.A., CESIONARO; siendo las mismas que usan en todos sus actos 
públicos y privados. Manta, Julio 27 del 2012.- EL NOTARIO.- 
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Montecristi, 23 de Marzo del 2.009 

Señor 
Carlos González-Artigas Díaz 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía EXTRACTORA AGRÍCOLA RIO MANSO 
EXA S,.A., que tuvo lugar el día lunes 23 de Marzo del 2009, resolvió designarlo a usted 
PRESIDENTE de la compañía para el periodo estatutario de CINCO AÑOS, 

La representación legal, judicial y extrajudicial la ejerce el Gerente General de la compañía, en caso de 
ausencia, falta o impedimento le reemplazará el Presidente. 

La Compañía, se constituyó en la ciudad de Quito el 26 de Enero del 1.977, mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Décimo Segunda del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón, el 16 de Febrero de 1977. 

El domicilio actual de la compañía es en el Cantón Manta, Km. 5 1/2 de la vía Manta-Montecristi. 

Atentamente,    
AP 

/ 

DATOS DEL PRESIDENTE: 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

DIREC CIÓN: Cantón Montecristi 

CEDULA No.: 130055062-9 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía EXTRACTORA AGRÍCOLA RÍO 
MANSO EXA S.A. y prometo desempeñar el cargo de conformidad con la Ley y Estatutos Sociales. 
Montecristi, 23 de Marzo del 2.009 

Atentamente, 

Díaz



  

  

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE _DE LA 
COMPAÑÍA “EXTRACTORA AGRÍCOLA RIO MANSO 
EXA S.A” Que antecede en esta fecha queda inscrita 
de fojas: 158-162 con el número Treinta y Tres (33) 
del Registro Mercantil Tomo (1). Anotada en el Libro 
Repertorio Mercantil Tomo (1) con el número sesenta 
y ocho (68) Y Anotada en el Libro Repertorio General 
Tomo (1) con el número Novecientos cincuenta y 
cinco (955) y en los respectivos libros índices general 
y gravámenes literales “*C”*G”. 
Montecristi, 11 de Mayo, dej2.0 

Ab.F.C. SU ? 
YY 

> me 

So 

cr > 

Avene Izurieta Gavirio 
/” REGISTRADOR DELA PROPIEDAD 

SEL CANTÁN MONTECRISM 

    

   


